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CON G RE SO 

REPÚBLICA 

El G upo Parlamentario FRENTE AMPLIO POR LA JUSTICIA, VIDA Y LIBERTAD, a 

iniciativa del Congresista HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES, en uso de las 

facultades conferidas por el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y en el 

inciso c) del artículo 22°, 67°, 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República; 

propone el proyecto de ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN 

DE UN ÁREA NATURAL PROTEGIDA EN EL ECOSISTEMA MARINO MAR  

PACÍFICO TROPICAL DEL PERÚ  

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto declarar de necesidad y utilidad pública la 

creación de un Área Natural Protegida en el Ecosistema Marino Mar Pacífico 

Tropical del Perú, con la finalidad de proteger una muestra representativa del 

ámbito marino de mayor diversidad del país, única en el mundo y que sostiene 

la tercera parte de la pesca artesanal del Perú. 

Artículo 2.- Área Natural Protegida 

Declarase de necesidad y utilidad pública la creación de un Área Natural 

Protegida de Mar Pacifico Tropical del Perú, ubicada entre los departamentos de 

Piura y Tumbes y comprende un área total de 116 139.95 ha, dividida en cuatro 

sectores: la Isla Foca (29 589.08 ha), El Ñuro & Cabo Blanco (16 235.49 ha), los 

Arrecifes de Punta Sal (18 538.90 ha) y el Banco de Máncora (51 776.48 ha). 

Artículo 3.- Implementación 

Dentro de los sesenta (60) días de su entrada en vigor, el Poder Ejecutivo 

implementa lo dispuesto en la presente Ley, estableciendo la delimitación 

geográfica del Área Natural Protegida de Mar Pacífico Tropical del Perú. 
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para evitar la depredación del recurso, mediante la investigación que se realizará 
en ella, permitirá conocer el desarrollo de las especies, de qué talla están, qué 
peso tienen, saber el momento de proceder a la pesca o si es mejor esperar un 
crecimiento mayor o recomendar una veda. 

• La investigación permitirá conocer y registrar especies desconocidas. Estudiar y 
conocer el ciclo de reproducción de la caballa, ubicación de sus bancos. En el 
caso del mero, hay especies de mero que ya están desapareciendo, como es el 
caso de los más grandes de 50 kilos, cada vez es más difícil de encontrar, para 
poder rehabilitar su crecimiento y no perder para siempre varias especies. Lo 
mismo la cabrilla, el cabrillón. Se conservará la producción hidrobiológica para 
las siguientes generaciones, analizar los impactos ambientales que podrían ser 
producidos en dicha zona por alguna otra actividad extractiva, contribuyendo a 
ver si hay algún derrame, alguna contaminación en el mar, investigar la marea 
roja que aparecen cada cierto tiempo y mata todo. 

• Permitirá reducir la brecha de representatividad, contribuyendo al cumplimiento 
de compromisos internacionales 

El Perú solo cuenta con 3 áreas marino-costeras protegidas, que representan al 
ecosistema de la corriente de Humboldt: 

- La Reserva Nacional de Paracas, 

- La Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras y la 

- Reserva Nacional San Fernando. 

El ecosistema Pacífico Tropical aún no está representado en el Sistema Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado y la creación de esta área llenaría 
este vacío. 

Complementa la representatividad del SINANPE al incorporar áreas 
correspondientes a la Provincia Biogeográfica Pacífico Oriental Tropical y su 
zona de transición entre las corrientes fría y cálida peruanas37. 

• La creación del Área Natural Protegida atraerá el apoyo de recursos de otras 
naciones y de la cooperación internacional. 

• Contribuye a enfrentar el cambio climático y el Fenómeno El Niño, teniendo como 
estrategia la protección de espacios claves de diversidad biológica para enfrentar 
las crisis por calentamiento de las aguas. 

• Desarrollará el potencial turístico de la zona, el interés de los turistas debido a 
que los atractivos para el turismo de naturaleza viene en crecimiento, por ejemplo 
el avistamiento de ballenas, lobos marinos, tortugas marinas, golondrinas, entre 
otros, la calidez de sus aguas que resultan idóneas para la pesca deportiva y 
otros deportes acuáticos, por lo que es predecible que se incrementará la 
afluencia turística en las playas ubicadas frente a la propuesta principalmente 

37 http://www.sernanp.gob.pe/noticias-leer-masNpublicaciones/c/sector-ambiente-ratifica-importancia-del-
mar-pacifico-177298  
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